
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C.  veintidós ( 22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado No. 2021-00427 (C.1) 

 

Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado DISPONE: 

 

1. Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Despacho 

se encuentra ajustada a las previsiones de que trata el artículo 366 del Código General del 

Proceso, se imparte su APROBACIÓN.1 

 

2. Téngase en cuenta que dentro del término de la liquidación de crédito aportada 

por la parte actora, no hubo manifestación alguna. 

 

3. Revisando la liquidación del crédito aportada por la ejecutante, se encuentra que 

aquella no se acompasa a la forma en que fue librado mandamiento de pago el  15 de 

septiembre de 2021, por cuanto el interés moratorio se liquidó sobre una tasa diferente a 

como fue librado mandamiento de pago, y además la obligación contenida en el pagaré No. 

5250089565 se hizo sobre un capital de $71.242.648,90 m/cte, cuando la orden de pago 

quedo por $71.242.648 sin que al respecto hubiera reparo alguno. 

 

En consecuencia, se MODIFICA con apoyo en el art. 446 del CGP y en su lugar se 

APRUEBA en cuantía total de $175.856.870,32 m/cte2, tal y como aparece se observa en la 

siguiente tabla y discriminado en liquidación de crédito adjunta a este proveído. 

 

Títulos objeto de recaudo TOTAL LIQUIDACIÓN 

Pagaré sin fecha del 6 de septiembre de 2012 $ 26.396.965,58 

Pagaré sin fecha del 8 de septiembre de 2012 $ 60.575.587,71 

Pagaré No. 5250089565 $ 88.884.317,03 

 TOTAL $ 175.856.870,32 

 

4. Por Secretaría, procédase al envío del expediente a la Oficina de Ejecución Civil 

del Circuito tal y como se dispuso en el ordinal 6 del auto que dispuso seguir adelante con 

la ejecución. 

 

5. Aceptar la renuncia presentada por la abogada Alicia Alarcón Díaz quien venía 

fungiendo como apoderada de la demandante (art. 75 del CGP)3 

 

6. Poner en conocimiento de la parte actora en informe de depósitos judiciales.4 

 

7. Una vez en firme la liquidación de crédito y costas, por Secretaría procédase a 

entregar a la pare demandante los títulos de depósito judicial hasta la concurrencia de las 

mismas , siempre y cuando no haya duda que sean producto del embargo al ejecutado 

Rigoberto Guerrero Hoyos. 

 

                                                           
1 Archivo 40 
2 Al 31 de julio de 2022 
3 Archivo 38 
4 Archivo 43 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

   

  

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA   

JUEZ  

(2) 

  
JST  
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